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RV: Recurso de reposición en subsidio el de apelación.
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De: Juzgado 08 Civil Circuito - An�oquia - Medellín <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 15:11
Para: Alba Helena Saldarriaga Hernandez <asaldarh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de reposición en subsidio el de apelación.
 

       

  

JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN  

  
Email: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 52 # 42 – 73, Piso 13 Edificio José Félix de
Restrepo   

Teléfono:  262 26 25   
Micrositio:    https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

008-civil-del- circuito-de-medellin/47

De: Consultores Jurídicos - Especializados <consultoresjuridicos90@gmail.com>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 4:03 p. m.
Para: Juzgado 08 Civil Circuito - An�oquia - Medellín <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición en subsidio el de apelación.
 
Medellín, febrero de 2024
 
Señor
Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín - Ant.,
E.        S.         D.
 
 

RADICADO              : 05001 31 03 008 2022 00282 00
DEMANDANTE       : Jaime Andrés Arango Chaverra
DEMANDADO         : Clínica Medellín y otros
ASUNTO                   : Recurso de reposición en subsidio el de apelación.
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Consultores Jurídicos Especializados 
Representación Jurídica en procesos 
de Responsabilidad Civil por Accidentes de Tránsito.
Calle 49 Nro. 50 -21 / Edificio Del Café / Oficina 2906.
Medellín – Antioquia. Tel. 408 24 20 –Cel. 301 689 84 87 - 312 296 91 44.
 



 
 

Calle 49 Nro. 50 – 21, Ed. del Café – oficina 2906 -  Medellín – Antioquia. 

Tel. 408 24 20 - Cel. 301 689 84 87  

Email – consultoresjuridicos90@gmail.com  
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Medellín, febrero de 2024 

 

Señor 

Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín - Ant., 

E. S. D.  

 

 

 
RADICADO  : 05001 31 03 008 2022 00282 00 

DEMANDANTE : Jaime Andrés Arango Chaverra 

DEMANDADO : Clínica Medellín y otros 

ASUNTO  : Recurso de reposición en subsidio el de apelación.  

 

Actuando en mi calidad de parte actora, me permito presentar recurso de reposición en subsidio 

el de apelación, en contra del auto que decretó el desistimiento tácito en contra de la 

codemandada SALUD COOP la presente la fundamento de la siguiente forma; 

 

I. CONSIDERACIONES DEL RECURSO.  

 

El día 28 de noviembre de aportó una notificación que no fue resuelta por el despacho al parecer 

por que indicó de manera errónea el despacho y el radicado y el mismo día se remitió otra 

notificación a otro correo diferente, el cual fue abierto y se aporta certificado de apertura y el 

correo electrónico de notificación. 

 

II. PETICIÓN. 

 

Sírvase reponer el auto que decretó el desistimiento tácito de la codemandada IPS SALUD 

COOP, resolviendo sobre las notificaciones y vinculando nuevamente al proceso a la demandada.   

 

De no ser procedente conceder el trámite de la apelación.  

 

Al señor Juez,  

con respeto y acatamiento;  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

LAURA DANIELA BOTERO OCAMPO 

C.C. Nro. 1.152.442.230. 

T. P. 287.522 del C. S. de la Judicatura.  
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Consultores Jurídicos - Especializados <consultoresjuridicos90@gmail.com>

NOTIFICACIÓN IPS SALUDCOOP
1 mensaje

Consultores Jurídicos - Especializados <consultoresjuridicos90@gmail.com> 28 de noviembre de 2023, 14:17
Para: Juzgado 08 Civil Circuito - Antioquia - Medellin <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA-

 

RADICADO:                        05045 3103 002 2023 00258 00

DEMANDANTE : JAIME ANDRES ARANGO.

DEMANDADO : IPS SALUDCOOP
 
ASUNTO:                            NOTIFICACIÓN IPS SALUDCOOP

 
--

Consultores Jurídicos Especializados 
Representación Jurídica en procesos 
de Responsabilidad Civil por Accidentes de Tránsito.
Calle 49 Nro. 50 -21 / Edificio Del Café / Oficina 2906.

Medellín – Antioquia. Tel. 408 24 20 –Cel. 301 689 84 87 - 312 296 91 44.
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Consultores Jurídicos - Especializados <consultoresjuridicos90@gmail.com>

Notificacion auto admisorio de demanda.
Consultores Jurídicos - Especializados <consultoresjuridicos90@gmail.com> 28 de noviembre de 2023, 14:03
Para: notificacionesjudiciales@saludcoop.coop

---------- Forwarded message ---------
De: Consultores Jurídicos Especializados <consultoresjuridicos90@gmail.com>
Date: jue, 12 ene 2023 a las 11:23
Subject: Notificacion auto admisorio de demanda.
To: <liquidacion@saludcoop.coop>

Señores; 
CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP, - EN LIQUIDACIÓN.
NlT. 830.106.376-1.
E.S.D.
 
El presente correo tiene como finalidad, notificarlos personalmente del auto admisorio de la
demanda con fecha del día veintiséis (26) de septiembre del año del año dos mil
veintidós (2022), emitido dentro del proceso VERBAL - RESPONSABILIDAD MÉDICA, que en
la actualidad cursa en el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín -
Ant., instaurado por JAIME ANDRÉS ARANGO CHAVERRA - C.C. Nro. 1.1284.737.30, y la
señora YURANY MARCELA VALENCIA - C.C. Nro. 43.975.836, obrando en propio nombre y
en representación de nuestra hija la menor MARÍA JOSÉ ARANGO VALENCIA, NUIP
1.025.893.977; en contra de PROMOTORA MÉDICA LAS AMÉRICAS S.A. - CLÍNICA LAS
AMÉRICAS, identificada con el NIT. 800.067.065-9, CLÍNICA MEDELLÍN S.A.S., identificada con Nit.
890.911.816-1, CORPORACIÓN IPS SALUDCOOP, - EN LIQUIDACIÓN, identificada con NlT.
830.106.376-1, y     HOSPITAL PABLO TOBÓN URIBE, identificado con el NIT: 890.901.826-2. 

Radicado: 05001 31 03 008 2022 00282 00.
Se adjunta escrito de demanda con anexo, escrito de subsanación y auto que admite
demanda del día veintiséis (26) de septiembre del año del año dos mil veintidós (2022)
 
La presente notificación personal, se hace de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.
 
En el auto admisorio que se le está notificando, se le otorgó el término de traslado de veinte (20)
días, para que ejerza los medios de defensa que a bien tenga. 
 
Se advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2)
días hábiles siguientes al envío de este mensaje y los términos empezarán a correr a partir
del día siguiente de la notificación. 
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Por último, se advierte que, cualquier escrito, como, por ejemplo: poder, contestación de la demanda
o cualquier otro, deberá ser enviado a todas las partes y al siguiente correo
electrónico: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Dirección del juzgado - Palacio de Justicia – Edificio José Félix de Restrepo, Carrera 52 N° 42 – 73
de Medellín. 

 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO. 
 

 1. Demanda JAIME ARANGO RES. MEDICA.pdf

 2. Historia clinica Jaime - Clinica Medellín - ...

 3. Historia Clinica . Clinica Las Vegas.pdf

 4. Historia Clinica PABLO TOBON URIBE.pdf

 5. Historia Clínuia - Clinia CES.pdf

 6. Subsanación demanda J8CC MED 2022 00282.pdf

 7. Auto Admite Demanda Concede Amparo Pobreza 2...

Consultores Jurídicos Especializados 
Representación Jurídica en procesos 
de Responsabilidad Civil por Accidentes de Tránsito.
Calle 49 Nro. 50 -21 / Edificio Del Café / Oficina 2906.

Medellín – Antioquia. Tel. 408 24 20 –Cel. 301 689 84 87 - 312 296 91 44.
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